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En atención al auto del 28 de febrero del 2023, proferido por el 

H. Magistrado Dr. MANUEL ANTONIO MEDINA VARÓN dentro de la 
acción de tutela con radicado 73001-22-13-000-2023-

00052-00, promovida por MANUEL ALFREDO ULLOA 

RODRÍGUEZ en contra del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE HONDA, en el que se dispuso EMPLAZAR a los 

opositores Darío Walter Ríos, Yolanda Jiménez, Luz Adriana 

Claros Cardozo, Consuelo Murillo Ospina, Yamile Gaviria 

Villegas, María Elsy Sastoque, Yuly Andrea Claros Cardozo, 

José Alfredo Suárez Ceballos, Leidy Ulloa Ariza, Diego 

Fernando Murillo Ospina, Edwin Palacios Sánchez, Alejandra 

Salgado Franco, Ángela María Suárez Ceballos, Yolanda Cuervo 
Blandón, Álvaro Solano, María Hercilia Martínez Linares, María 

Flórez, Yamileth Morales Martínez, María Genides Nonato 

Rojas, Yeimi Alexandra Romero Marulanda, Sindy Paola 

Gordillo Sastoque, Moisés Méndez Villegas, Luz Marina 

González Gordillo y Pablo Emilio Molano Guzmán, con el fin de 

que comparezcan a la Secretaría de esta Corporación, por el 

término de dos (02) horas hábiles, para notificarse del auto 

admisorio de fecha 21 de febrero de los cursantes. 

Para efecto de lo anterior, la Secretaría fijará un aviso por el 

término de dos (2) horas hábiles en el micrositio de esta 

Corporación en   el portal de la Rama Judicial. Así mismo, se 

publicará junto con el aviso el admisorio de tutela presentado, el 

cual también se pondrá en conocimiento de las partes vinculadas 

a este trámite. 
 

Se advierte al emplazado que, vencido el término señalado sin    

que hubiere comparecido, se le designará como Curador Ad-

litem al abogado CORNELIO VILLADA, con quien se surtirá la 

notificación y se seguirá el curso del proceso.  

 

Se fija hoy veintiocho (28) de febrero del dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Auto admisorio de fecha nueve (09) de diciembre de 2022 

Auto Ordena Emplazamiento 

 

P/P 
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                               FREDY CADENA RONDON 

                                    Secretario 
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